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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N"342-2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 10 de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADfr¡llNlSTRACloN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Adm¡nistrativo N"CU 27744-2023 de fecha 07 de setiembre de 2023, presentado por Lucio Qu¡spe
Auccapure; lnforme N'053-2023-MDSS-SGO/RO-EAMN, de fecha 14 de septiembre de 2023, em¡tido por el Residente de la
Obrat lnforme N'2865-2023-MDS$GI-SGO/RCM, de fecha 15 de sept¡embre del 2023, emit¡do por la Sub Gerente de
Ejecuc¡ón de Obras; lnforme N'354G2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 18 de septiembre de 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura; lnforme N'1284-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 21 de set¡embre de 2023, emitido por el Sub Gerente
de Abastecimiento; y,

CONSIOERANDO

Que, el Art¡culo 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gob¡emos
les gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conmrdante con el

lo ll del titulo prelim¡nar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Peú y el Titulo Preliminar Articulo ll de la Ley
" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia política, económica y administrativa, en los

asuntos de su mmpetenc¡a;

Según el Telo Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201g-JUS, señata que el
Pr¡ncip¡o de legal¡dad es que todas las autoridades administrativas deben actuar @n respeto a la Constituc¡ón, la ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén akibu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron mnferidas;

Que, así también el Texto Único Ordenado de la Ley No30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por el
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Atlículo 34'. Mod¡t¡cac¡ones al contruto: 34.1 El contnto puede
modit¡ca§e en los supuestos contemplados en la Ley y el rcglamento, por orden de la Entidad o a sol¡c¡tud del contratista,
pam alcanzar la t¡nal¡dad del contmto de mane@ opo¡luna y et¡ciente. En este (tltimo caso la nod¡t¡cac¡ón debe set aprobada
pot la Ent¡dad. D¡chas modit¡cac¡ones no deben afectar el equ¡l¡bio econón¡co l¡nanc¡ero del contrato: en caso contraño, la
pañe benefic¡ada debe comrynsar econóñicamente a la pade peiud¡cada paru rcstablecer d¡cho equ¡l¡btio, en atenc¡ón al
princ¡p¡o de equ¡dad. 34.2 H contrato puede ser mod¡ñcado efl los s,guientes supuesfos: ¡) ejecución de prcstac¡ones
adicionales, ¡í) educcíón de prestaciones, iii) autodzac¡ón de ampliacbnes de plazo, y (iv) otlr,s contemplados en la Ley y el
rcglanento. (...) 34.9 El contrat¡sta puede solicitar la ampl¡ación del plazo pactado pot atrusos y panlizaciones ajenas a su
voluntad debidamente conprobados y que nodifrquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el rcglamento,

Que, de acuerdo al numeral 10 delarticulo 34ode la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los adicionales,
reducc¡ones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al mntrato siempre qúe las m¡smas deriven de
hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su
fnalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes del obieto. Cuando la modif¡cación
implique el incremento del prec¡o debe ser aprobada por el Titular de la Entidadl

Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Conhataciones del Eslado, por el cual se establece lo s¡guienle. (...) Mículo 158ó. Anpliación del plazo cont@ctual: 158.1.
Procede la ampl¡ación del plazo en los síguientes casosr a) Cuando se aprueba el ad¡c¡onal, s¡empre y cuando afecte el plazo.
En esfe caso, el contratMa amplía el plazo de las garantias que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizac¡ones no
imputables al contnlista: 158.2. El contnt¡sta solic¡ta la ampliac¡ón dentm de los siete (7) días háb¡les s¡gu¡entes a la
notiñcac¡ón de la aprobación del adicional o de tinal¡zado el hecho generador del atnso o paral¡zación; 158.3. La Ent¡dad
resuelve dicha solícitud y notifica su dec¡s¡ón al contrat¡sta en el plazo de d¡ez (10) días háb¡les, computado desde el dia
siguienle de su presentación. De no existir pronunciam¡ento expreso, se t¡ene por aprobada la sol¡c¡tud del contratista, bah
responsab¡l¡dad del T¡tular de la Ent¡dad; 158.4. En vidud de la anpl¡ación otoryada,la Entidad ampl¡a el plazo de los contntos
diectamente v¡nculados al contato principal; 158.5 Las ampl¡ac¡ones de plazo en contrutos de b¡enes o para la prestac¡ón de
seru¡ci(n en geneÍal y consultoría en general dan lugar al Ngo de /os gasfos gererales de b¡damente acred¡tados. En e/ caso
de la consuftoia de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este últ¡mo debidamente acreditado,
adenás de la ut¡ldad; 158.6. Cualquier controvercia relac¡onada con la anpl¡ación del plazo puede ser sometida a conc¡l¡ac¡ón
y/o añ¡traje dentro de los tre¡nta (30) días hábiles posletbres a la notíÍ¡cac¡ón de esta decis:nn;
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Que, a kavés del DECRETO SUPREMO No344-2018-EF, se aprobó el Regtamento de ta Ley No 30225, Ley de
Confataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: 1...\ Atficuto l^U.-Modificac¡ones al'contrato:1é0.1.- Las
nodificaciones üev¡slas en numeral U10 del atlículo 34 de la Ley, cunplen con los siguientes requis¡los y formal¡dades: a)
lnforme técn¡co legal que sustente: ¡) la neces¡dad de la modificac¡ón a fn de cunpti cón ta finatidád del cóntrato de manera
opoduna y.ef¡c¡ente, ii) .que no se cambian los elementos esenc¡ates det obieto de ta contratac¡ón y iii) que sustente que la
mod¡ficac¡Ón dedva de hechos sobrev¡nienles a la presentación de ofeñas qie no nn imprlaóies a-lai pártes. b) En eicaso
d€ conlratos su./btos a supevisión de terceros, conesponde contar con la op¡nión favoratile det supervisor. Q Lá suscripción
de la adenda y su registm en el SEACE, conforme a lo establecido por et OSCE: 160.2. Cuando la nodifrcáción imptique el
¡nüemento del prclto, ad¡c¡onalmente a los documentos señalados e, /os /,ferales pre cedentes, conesponde contár con lo
s¡gu¡ente: a) Ce it¡cación presupuestal; y b) La aprobación por resotuc¡ón del Titular de ta Entidad; 1603. Ad¡cionatnente a
/os supueslos de rnodtt¡cac¡ón del contrato establecidos en el adículo 34 de la Ley, este puede set ¡nod¡frcado cuando el
contratista ofrezca b¡enes y/o servicios con iguales o nejores cancterísf¡cas técn¿a¡, siemlre que tales bienes y/o sev¡c:tos
satislagan la necesidad de la Ent¡dad. Tales nodificaciones no varían las andiciones que motivaron la selección del
contat¡sta;

anterior a la actual, en la OPIN
Que, el Organismo Supervrsor

roN No1 32-20171O1N, ha señalado lo s¡guienle: (...) Ad¡c¡onalmente, el numeral 1 del adículo

de las Contratac¡ones del Estado, @nsiderando la normativa sobre contrataciones

1 42" del Reglanento, referido a nod¡l¡caciones convencionales al contrato, preceptúa los requ¡sitosy fomalidades que deben
cumpl¡rse pan efectuar las nodificaciones previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentn el: 'lnfoÍme
técnico legal que sustente: (¡) la neces¡dad de la modif¡cación a f¡n de cumpli con el objeto del contrato de manen opoduna
y efrciente, (ii) que no se camb¡an los elementos esencla/es del objeto de la contntac¡ón y (iii) que sustente que la noditicación
deiva de hechos sobrev¡n¡entes al peieccionam¡ento del contrato que no son ¡mpúables a las paies' ) covcLustÓN
La mod¡ficac¡ón del contrato -a que se rel¡erc el adiculo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del m¡sno sea

a su perfeccionamíento y que no sea inpulable a alguna de las patles: en tal sentido, no resulta posible nodiftcar
el contato por hechos gue no son sobrewhienles al perteccionaniento del mismo o que no son imputables a alguna de las
pades, ¡nclus¡ve s¡ el contrat¡sta ofreciera ne¡oras en /os ó,'enes o servicios
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Que, el numeral.17.1 del Articulo '17" det DECRETo SUPREMO No004-201g-JUS, DECRETO SUPREMO eUE
APRUEBA EL TExro ÚNlco oRDENADo DE LA LEy Ne 274pú - LEy DEL pRocEótMtENTo ADMtNtsJRAlvo
GETERAL. prevé sobre la eficacia anticipada del acto adm¡nistrativo, que la autoridad podrá disponer en el mismo acto
adm¡n¡strativo que tenga eficacia antic¡pada a su emisión, sólo s¡fuera más favorable a loi adminisúados, y s¡empre que no
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera ei la fecha aia que
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopc¡ón;

Que, acorde a lo d¡spuesto en la Directiva N' 004-202,l-MDSS - Directiva para la contratac¡ón de bienes y/o servicios
cuyo monto no supera las ocho (08) UIIS, excluidos del ámbito de aplicac¡ón de la Ley de Contrataciones'del Estado,
establece en su numeral 7 D¡spos¡ciones Especificas, párafo de Modificaciones a la órden y/o Contrato numeral 7.43
Ampliación de plazo: La entrega del b¡en o prestación del serv¡cio se efectuará denko del plazo óstablecido en la orden y/o
confato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que ¡mpidan al contratista entregar el bien o
prestar el servic¡o. Tamb¡én procede la ampliación de plazo por causas atrjbuibles a la Entidad. El contratista aolicitara a la
Sub Gerencia de Abastecimiento ampl¡ac¡ón de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los
tres (03) dias háb¡les s¡guientes de finalizado el hecho generador del akaso y/o paralización;

. -9r", mediante el Expediente Admin¡stralivo N"CU 27744-2023 de fecha 07 de setiembre de 2023, presentado por
Lucio Quispe Auccapure, gerente de MAFETSUR INVERSIONES GENERALES SAC , solic¡to ampliación de plazo de 30 días
calendario, para la ADQLtStCtÓN DE CEMENTO correspondiente at pt ,CONSTRUCCIóN DEL COMpLEJO
RECREACIONAL TEMATICO EN LA APV. CACHIMAYO - LA PLANICIE DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN CUSCo -
CUSCO';

* mo

Oue, mediante el lnforme N"053-2023-IVDSSSGO/RGEAMN, de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido por et
Res¡dente de la Obra, lng. Edgar Armando Mujica Nuñez, informa lo s¡gu¡ente: "(... ) Se tie ne la orden de compra No1891 para
la conpn de 400 bolsas de cemento podland tipo lP x 42.50 kg, que fue notificado en fecha 04 de septíenbrc del 2023 y
teniendo un plazo de entrega de 10 d¡as culn¡nando el día 14 de set¡embre. El contratísta MAFETSIJR /^/yERSIONES
GENERATES S.A.C. realiza una v¡sita al campamento del üoyeclo obsevando que la obra no cuenta con canpamento
disponible pan la recepción del cemento Nnland t¡po lP. Esta residencia no cuenta con alnacén de obn, ya que los
matedales para la con§rucción del almacén aún no se cuentan como son calam¡nas roll¡zos aryillera y clavos. A lo cual es
conveniente tener un amb¡ente para el almacenaje del cemento siendo un mateial perec¡ble requiere de un anbienle seco
pan su durabilidad:

Que, mediante el lnforme N'2865-2023-MDS}Gl-SGO/RCM, de fecha '15 de septiembre del 2023, emit¡do por la Sub
Gerente de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza, indica lo siguien¡e'. 'Previo un cordial saludo me dirijo a usted,
con b final¡dad de ¡nfomade que med¡ante documento de referencia del lng. Edgar Amando Mujica Nuñez residente de la
obra: "CONSIRUCC/ON DEL COMPLEJO RECREACIONAL TEMATICO EN U APV CACHIMAYALA PLANICIE.
D,SIR/Io DE SAN SEBASI/AN-PR0y/NCIA DE CUSCO-CUSCO'. Emite pronunc¡am¡ento la ampliación de plazo de 30
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días calendaios para la entrega de CEMENTO de la Oñen de Conpra N"1891, d¡cha ampl¡ación a sol¡c¡tud del contrat¡sta,
a d¡cha pet¡ción el rcs¡dente de obra ¡ndica que es PROCEDENTE, debido a que la residenc¡a aun no cuenta con Almacén de
Obn";

ARTicuLo SEGU NDO.. ESTABLEC

Que, med¡ante el lnforme N"354&2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 18 de septiembre de 2023, emitido por el cerente
de lnfraestructura, lng. DaMin Cayo Acurio, remite el pronunciamiento a la solicitud de ampliac¡ón de plazo a la O/S N'1891-
2023 (Adquisición de Cemento Portland Tipo lP) para el proyecto "CONSTRUCCION DEL CO¡/PLEJO RECREACIONAL
TEI¡ATICO EN LAAPV CACHIMAYO-IA PLANICIE, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.PROVINCIA DE CUSCGCUSCO';

Que, mediante el lnforme N'1284-2023-MDSS-C/G¡¡-GA-SGA, de fecha 21 de setiembre de 2023, emitido porel Sub
Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, informa lo siguiente: '(..,) COilCLUSIOIV: 3.1. Ante tos hechos

IMERS/O^/ES GENERALES S.Á.C... so/ic,tó ampl¡ación de plazo rcsrr.cto a la Orden de compn N" 1891-2023,
conespondiente al Pl "CONSTRUCCION DEL COMPLEJO RECREACIONAL TEMATTCO EN LA APV. CACHIMAYO - LA
PLANICIE DEL DISTR/IO DE SAN SEBASfl/í¡i - CUSCO - CUS CO; y, de contormidad a lo establec¡do en el numeral 7.43.
deltítulo 7 de la D¡rcct¡va N" 004-2021-MDSS, en concordancia al artículo 158 del Reglamento de la Ley de Contrutaciones
del Estado, a§m¡smo, a lo man¡lestado en el lntorme N' 053-2023-MDSS-SGO/RO-EAMN por pade del residente del Pl,
re§pecfo a no contat con espac¡o pan almacenaje de obra y al 'acta de constatac¡on de no contar con espacio pan
glmacgnaje de obra - lnicio de hecho generador, de fecha 29 de agosto de 2023'; lo que obra a pará acreditar
fehac¡entemente los hechos fotluitos y de fuena mayot que ¡npos¡b¡l¡tamnla entrega de los bíenás; asimismo, se desconoce
eltém¡no de la final¡zación del hecho genendor del atnso y/o paral¡zac¡ón; por lo que, es de opinión de esta Sub Gercnc¡a
qgt !9be lgclararse PROCEDENTE la anpliac¡ón de plazo Nr TREINTA (30) dias calendado sotic¡tada por EL
CONIRÁ T'SIA"i

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo párrafo del articulo 39'de la Ley N" 27972,

ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo'a kavés de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organ¡zaciones y Funciones - ROF de la i¿lun¡c¡palidad Distrital de §an Sebastián,
dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del arliculo 122", aprobado mediante Ordenanza
Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021, Resoluc¡ón de Alcaldia N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de
enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en
su art¡culo 2" numeral 2 y con las visac¡ones correspondientes;

RESUELVE:

4El9U!9J8IUEBL DECLARAR PROCEDENTE la ampl¡ación de plazo por treinta (30) dias calendario, referente a ta
ORDEN DE COMPRA N'1891-2023, solicitado por el contratista Lucio Quispe Auccapure, gerente de MAFETSUR
INVERSIONES GENERALES SAC., con RUC N"20527612129, para la Adquisición de Cemento Portland Tipo tP, para et
PTOYCCTO "CONSTRUCCION DEL COMPLEJO RECREACIONAL TEMATICO EN LA APV CACHIMAYOLA PLANICIE,
DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-PROVINCIA DE CUSCGCUSCO'; en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y
doqjmentos que forman parte de la presente resolución.

mayores gastos y costos a la entidad u

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución alcontrat¡sta MAFETSTJR TNVERSTONES GENERALES SAC.,
al correo electrónico: mafetsursac'12@gmail.mm, a la Gerencia de lnfraeskuctura, Sub Gerencia de Abastecimiento, Sub
Gerenc¡a de Ejecuc¡ón de Obras y demás áreas conespond¡entes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTiqULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y S¡stemas lnformáticos la ditusión de ta pfesente resolución
en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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ER, que la modificación contractual por ampliación de plazo, no da lugar al pago de
otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.
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